
La secretaria, 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE I(ENNEDY. La anterior 
p~v~er)f~ 21)''110tifica por estado No. L\ S de fecha 

~ 1-\DI\ 4-t la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 
8.00 a.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO 

NOTIFÍQUESE, 

En atención a la solicitud visible a folio 102 del plenario, se tiene por actualizada la 
razón social del demandante a RF JCAP S.A.S, conforme al certificado de existencia 
y representación legal aportado (fl. 103 a 109), para los fines legales pertinentes. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

. ·~t1R ?.ü?.3 
BogotáD.C.~~~~--~~~~~~~~~~ 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120180150100 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 
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